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El gasto farmacéutico con 
receta se dispara hasta 7.816 
millones de euros a cierre del 
tercer trimestre
Canarias, Madrid y Andalucía lideran los incrementos en gastos ‘farma’ con receta. Por su parte,
Extremadura, Murcia y País Vasco registran las cuotas más bajas. 
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El gasto farmacéutico a través de recetas del Sistema Nacional de Salud (SNS)
continúa creciendo. De enero a septiembre, el importe por estas prescripciones subió
hasta 7.816 millones de euros, lo que representa un alza del 2,98% respecto al mismo 
periodo de 2017.

Este aumento interanual representa que el Estado gastó 226 millones más que de
enero a septiembre del año anterior. Este incremento estuvo respaldado por un alza
en el número de recetas, que a cierre del tercer trimestre del año se fijó en 691
millones de prescripciones, con un incremento interanual del 1,71%.
 
Además, el gasto medio por receta también experimentó un aumento de 11,17 euros a
11,31 euros, lo que supone una subida del 1,25%, según las últimas estadísticas
publicadas por el Ministerio de Sanidad.
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El año arrancó con un gasto de 903 millones de euros, lo que supuso un aumento del
6% con respecto al mismo mes de 2017. A cierre del primer trimestre del año, el coste
por recetas a través del SNS ascendió a 2.589 millones de euros, con una subida del
2,14%.
 
En abril, este coste sobrepasó los 3.470 millones de euros y a cierre del primer semestre
del año el acumulado se fijó en 5.262 millones de euros, con un alza interanual del
3,18%. Este incremento representa que el Estado facturó en concepto de
prescripciones médicas 162,1 millones de euros más que lo abonado de enero a
septiembre del año pasado.
 
Por comunidades, Canarias es la región que más aumentó su gasto en medicamentos
a través de prescripciones del SNS. En concreto el archipiélago gastó 367 millones de
euros, un 4,78% más que un año atrás. Le siguen Madrid y Valencia, con incrementos 

del 4,36% y 4,18%, respectivamente, hasta 882 millones de euros y 1,3 millones de
euros, respectivamente.
 
 

 
En Cantabria, Castilla La Mancha y Baleares el consumo aumentó entre el 3% y el
3,6%, mientras que en Castilla León, La Rioja, Aragón o Cataluña, entre otras
comunidades, las subidas registradas fueron de entre el 1,48% y el 2,85%.
 
 
Las comunidades que menos han incrementado su gasto farmacéutico fueron
Extremadura, Murcia y País Vasco. El consumo de medicamentos a través del SNS 

ascendió en Extremadura a 236 millones de euros, experimentando un una subida
interanual del 1,39%.
 
El coste de las prescripciones en Murcia, por su parte, aumentó un 1,37%, hasta 256
millones de euros. Por último, en el País Vaco el importe facturado por
medicamentos a través del SNS sólo creció un 0,62% respecto al mismo periodo de
2017, con 361 millones de euros. 

En el País Vasco el gasto por receta médica a través

del SNS sólo se incrementó un 0,62%, con 361
millones de euros
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